
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
QUIMBAYA, QUINDÍO 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                                    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                             ALEJANDRO MARIN PALACIO 
DEMANDADO:                               ROGELIO RAMIREZ OSPINA 
APODERADO:                                JULIAN ANDRES ACUÑA RAMIREZ 
ASUNTO:                                        NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE 
RADICADO:                                    635944089001-2022-00224-00 
AUTO INTERLOCUTORIO: No.    087 
 

Con las facultades conferidas en el memorial poder acompañado, téngase al 
abogado JULIAN ANDRES ACUÑA RAMIREZ, como apoderado judicial del señor 
ROGELIO RAMIREZ OSPINA, para su representación en este asunto. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el inciso 2º, del artículo 301 
del Código General del Proceso, téngase al señor ROGELIO RAMIREZ OSPINA, 
notificado por conducta concluyente, a partir de la notificación por estado de este 
proveído, del auto de fecha 7 de septiembre de dos mil veintidós (2022), por medio 
del cual se libró mandamiento de pago en su contra al interior de esta ejecución.  
 
En ese orden de ideas, remítase con destino a la profesional del derecho que 
representa los intereses del demandado, el link contentivo de la presente 
actuación, para que, si a bien lo tiene, dentro del término de traslado de la 
demanda, el cual empieza a descorrerse a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de este proveído, pague o excepcione.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ASTRID ELIANA IMUES MAZO 

JUEZA 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

22 DE FEBRERO DE 2023 
 
 
 

________________________ 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 

 

 

 
Secretario 

 
 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No. 022 DEL  
                      17 DE FEBRERO DE 2023 

 
 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 
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